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ACUERDO No. 011 
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 1 del artículo 154, 
permite que “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión”; 

 
QUE la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, dispone que “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

 
QUE la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227, prevé: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

 
QUE la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 289, dispone “La 

contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se regirá por las 
directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada por un 
comité de deuda y financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su 
conformación y funcionamiento. El Estado promoverá las instancias para que el 
poder ciudadano vigile y audite el endeudamiento público.”; 

 
QUE el primer inciso del artículo 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, señala: “Delegación de facultades.- La Ministra(o) a cargo de las 
finanzas públicas podrá delegar por escrito las facultades que estime conveniente 
hacerlo. Los actos administrativos ejecutados por los funcionarios, servidores o 
representantes especiales o permanentes delegados para el efecto por el 
Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas, tendrán la misma fuerza y efecto que 
si los hubiere hecho el titular o la titular de esta Cartera de Estado y la 
responsabilidad corresponderá al funcionario delegado”; 
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QUE el inciso primero del artículo 138 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, determina: “Comité de Deuda y Financiamiento.- El Comité de Deuda 
y Financiamiento estará integrado por el Presidente(a) de la República o su 
delegado, quien lo presidirá; el Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas o su 
delegado y el Secretario(a) Nacional de Planificación y Desarrollo o su 
delegado”; 

 
QUE el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, prevé: 

“Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes.”; 

 
QUE el artículo 2 del Reglamento para la Organización Interna y Funcionamiento del 

Comité de Deuda y Financiamiento, expedido mediante Acta Nro. CDF-004-
2022 correspondiente a la Sesión Ordinaria Virtual del Comité de Deuda y 
Financiamiento – CDF de 24 de agosto de 2022, determina: “Artículo 2.- De la 
integración del Comité de Deuda y Financiamiento. - El Comité de Deuda y 
Financiamiento estará integrado por:  
 
a) El o la Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá; 
b) El Ministro o la Ministra a cargo de las finanzas públicas o su delegado; y, 
c) El Secretario o la Secretaria Nacional de Planificación o su delegado.”; 

 
QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 471 de 5 de julio de 2022, el Presidente 

Constitucional de la República, señor Don Guillermo Lasso Mendoza, designó al 
señor Pablo Arosemena Marriott, Ministro de Economía y Finanzas; 

 
QUE con Acuerdo Ministerial Nro. 0044 de 11 de julio de 2022, el Ministro de 

Economía y Finanzas, designó al señor Leonardo Francisco Sánchez Aragón, 
Viceministro de Economía; 

 
QUE  mediante correo electrónico de 15 de marzo de 2023, el Despacho Ministerial 

dispuso a la Coordinación General Jurídica, la elaboración del Acuerdo 
Ministerial que deje insubsistente el Acuerdo Ministerial Nro. 010 de 1 de marzo 
de 2023; y, 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos: 154 numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 75 y 138 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, y, 69 numeral 1 del Código Orgánico Administrativo,  
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ACUERDA: 
 
Art. 1.- Derogar el Acuerdo Ministerial Nro. 010 de 01 de marzo de 2023, expedido por 
el Ministro de Economía y Finanzas, por tanto, se deja sin efecto la delegación de 
funciones encomendadas al Viceministro de Economía ante el Comité de Deuda y 
Financiamiento, insertas en el referido instrumento.  
 
Disposición Final. - El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de marzo de 2023. 
 
 
 
 

Pablo Arosemena Marriott 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

PABLO AROSEMENA
MARRIOTT
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ACUERDO No. 012 
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 

que las ministras y ministros de estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
QUE el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
QUE el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 
QUE el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo (COA), permite que 

los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la 
de gestión, a: “… Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes”; 

 
QUE el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo, señala que la delegación contendrá: 

“1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la 
atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de 
delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 
4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación 
expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por 
delegación. La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano 
delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 

 
QUE el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina que son efectos de la 

delegación: “1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. 
La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda”;  

  
QUE el artículo 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, faculta al 

ministro a cargo de las finanzas públicas, a: "…delegar por escrito las facultades que 
estime conveniente hacerlo. Los actos administrativos ejecutados por los funcionarios, 
servidores o representantes especiales o permanentes delegados para el efecto por el 
Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas, tendrán la misma fuerza y efecto que si los 
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hubiere hecho el titular o la titular de esta Cartera de Estado y la responsabilidad 
corresponderá al funcionario delegado…”; 

QUE el segundo y tercer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, prevé respecto a los ministros de estado, lo 
siguiente: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán 
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen 
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena 
marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones 
y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. 

Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los 
Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario Nacional de la Administración Pública y publicado en el 
Registro Oficial”;

QUE el Acuerdo Ministerial No. 254 de 23 de noviembre del 2011, publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial Nro. 219 de 14 de diciembre de 2011, reformó la Organización 
y Administración del Ministerio de Finanzas, actual Ministerio de Economía y Finanzas, 
señalando en la Estructura Descriptiva 1. Procesos Gobernantes, 1.1 Despacho 
Ministerial de Finanzas, entre sus atribuciones: “21. Delegar por escrito las facultades 
que estime conveniente hacerlo”; 

QUE a través del Decreto Ejecutivo No. 680 de 18 de mayo de 2015, reformado mediante
Decreto Ejecutivo Nro. 64 de 6 de julio de 2017, se dispuso que podrán asistir a la Junta 
de Fideicomiso los delegados permanentes de cada institución;

QUE por medio de Resolución de 20 de diciembre de 2017, la Junta de Fideicomiso Fondo de
Capital de Riesgo, expidió la reforma al Reglamento para el funcionamiento de la Junta,
cuyo artículo 1, establece: "Constituir el marco normativo que regule la organización y 
funcionamiento de la Junta del Fideicomiso Fondo de Capital de Riesgo, conforme lo 
dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 680 de 18 de mayo de 2015, el Decreto Ejecutivo 
No. 64 del 6 de julio de 2017, la Escritura de Constitución del Fideicomiso y sus 
reformas, Reglamentos y demás normativa vigente aplicable;

QUE la referida Resolución en el artículo 3, dispone: "De la Junta y su integración ... b) La 
máxima autoridad del Ministerio de Economía y Finanzas o su delegado permanente, 
con voz y voto …";

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 471 de 5 de julio de 2022, el Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, señor Don Guillermo Lasso Mendoza, designó al señor
Pablo Arosemena Marriott, como Ministro de Economía y Finanzas;

QUE mediante Memorando No. MEF-CSE-2023-0001 de 28 de febrero de 2023, el 
economista Andrés Felipe Montalvo Carrión, Coordinador Estratégico del Sector 
Externo de esta Cartera de Estado, informa y solicita al señor Ministro de Economía y 
Finanzas que, en virtud de su desvinculación de la institución, realice el cambio de 
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delegación a varios cuerpos colegiados entre los cuales consta la delegación a la Junta 
de Fideicomiso al Fondo de Capital de Riesgo, emitida a través de Acuerdo Ministerial 
No. 0065 de 31 de julio de 2020;

QUE mediante Memorando No. MEF-VE-2023-0028-M de 6 de marzo de 2023, el 
Viceministro de Economía, indica y solicita al Ministro de Economía y Finanzas que 
“Como es de su conocimiento el economista Andrés Montalvo Carrión, presentó su 
renuncia al cargo de Coordinador Estratégico del Sector Externo, en tal razón me 
permito solicitar se considere la delegación del Coordinador Estratégico de Seguros y 
Mercado de Valores, para que, en representación de este Ministerio actúe ante la Junta 
de Fideicomiso que convoque el Fondo Capital de Riesgo, derogando el Acuerdo 
Ministerial 0065 del 31 de julio de 2020. Pongo a su disposición esta recomendación, 
con la finalidad de que la Coordinación Jurídica del Ministerio, elabore la respectiva 
delegación.”; 

QUE el Ministro de Economía y Finanzas, a través de nota inserta que consta en el recorrido 
del Memorando No. MEF-VE-2023-0028-M de 6 de marzo de 2023, (Quipux), con 
fecha 7 de marzo de 2023, dispone a la Coordinación General Jurídica “favor proceder 
en conformidad”; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la Constitución 
de la República del Ecuador, 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 69 
del Código Orgánico Administrativo y 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva;

ACUERDA:

Artículo 1.- Delegar al titular de la Coordinación Estratégica de Seguros y Mercado de Valores, 
para que, a nombre y representación del Ministerio de Economía y Finanzas, intervenga y ejerza 
las funciones de Delegado Permanente ante la Junta del Fideicomiso Fondo de Capital de Riesgo.

Artículo 2.- El delegado queda facultado para asistir, participar con voz y voto, suscribir todo 
tipo de documentos que sean necesarios para la generación de las respetivas respuestas 
institucionales por parte de la máxima autoridad de esta Cartera de Estado, en beneficio de los 
intereses Institucionales como Estatales, con el fin de cumplir a cabalidad la presente delegación, 
respondiendo directamente de los actos realizados en ejercicio de las misma.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA. - La delegación realizada no supone cesión de la titularidad de la competencia, por 
lo que no es necesario reformar o derogar el presente acuerdo ministerial para que la autoridad 
delegante ejerza su competencia.

SEGUNDA. – Las decisiones adoptadas por el titular de la Coordinación Estratégica de Seguros 
y Mercado de Valores, se considerarán adoptadas por su persona; y, será responsable por 
cualquier acción u omisión en el ejercicio de sus funciones, debiendo observar las disposiciones 
constituciones, legales y reglamentarias, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71 del Código 
Orgánico Administrativo. El delegado deberá informar mensualmente a la autoridad delegante 
sobre las decisiones adoptadas en virtud del ejercicio de la presente delegación. 
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TERCERA. - Esta delegación rige hasta su expresa revocatoria; el cambio de titular del órgano 
delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que 
permanece en el cargo, a informar las competencias que ha ejercido por delegación y las 
actuaciones realizadas en virtud de la misma, al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la 
posesión de su cargo, en cumplimiento al artículo 73 del Código Orgánico Administrativo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:

PRIMERA. - Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 0069 de 11 de octubre de 2022, expedido 
por el Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA. - De la notificación y publicación del presente acuerdo ministerial encárguese la 
Dirección de Certificación y Documentación.

SEGUNDA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de marzo de 2023.

Pablo Arosemena Marriott
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO AROSEMENA 
MARRIOTT
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2023-016

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho
de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, el artículo 96 ibídem señala que “se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las
entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones que podrán
articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión y
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República, consagra que las Ministras y
Ministros de Estado, a efectos de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo,
expedirán los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve la
capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de su
legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las organizaciones
sociales que desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias
públicas que correspondan a su ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos;

Que, los artículos 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Registro Oficial N°46 de
junio 24 de 2005, contemplan que, corresponde al Presidente de la República aprobar mediante la
concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se constituyan de
conformidad con las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal;

Que, el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva establece, como parte de las atribuciones del Presidente de la República, la delegación a los
Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contempla que el principio de desconcentración,
dentro de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,
privilegia la delegación de la participación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma
administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.

Que, el artículo 55 ibidem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en
el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e
Institucional en los diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de
funcionarios públicos.

Que, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece que la competencia administrativa es la medida
de la potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es irrenunciable y se ejercerá
por los órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se
ejerzan en la forma prevista en este estatuto.

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina que la delegación de competencias de los
órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión; en el
mismo sentido determina que la delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia.

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el Registro Oficial
No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de la República delegó la
facultad para que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, aprueben los
estatutos y las reformas de las Corporaciones y Fundaciones;
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Que, el artículo 6 del Acuerdo No. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, expedido por la
Secretaría Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial 438 de 13 de febrero de
2015, señala que para determinar qué institución del Estado es competente para conocer, tramitar y
gestionar la personalidad y vida jurídica de una organización social creada al amparo del Código Civil,
se tomará en cuenta únicamente su ámbito de acción, objetivos y fines, mismos que deben ser
circundantes entre sí;

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio de Inclusión
Económica y Social regula organizaciones sociales que “promuevan y/o velan o guardan relación con:
la inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos
mayores); el cumplimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el
rol de la familia en la protección, cuidado y ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos
individuales, familiares, asociativos y de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en
situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y
vulneración de derechos, así como la protección especial en situación de violación de derechos por ciclo
de vida y condición de discapacidad; la progresividad en la política de aseguramiento universal y
aseguramiento no contributivo, cuidado, protección y voluntariado; el impulso y protección a los grupos
de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad; la
garantía de calidad en el cuidado y desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos
mayores y personas con discapacidad en los servicios públicos, privados y de atención integral; las
personas y grupos en situación de vulnerabilidad; los grupos de personas migrantes internos, de una
provincia, un cantón o parroquia a otras; los discapacitados (siempre que sus objetivos principales no
sean inherentes al sistema de salud pública); y, los derechos y atención (no de salud) de los grupos de
atención prioritaria o de inclusión social por ciclo de vida, siempre y cuando su objetivo principal NO
sea la generación de recursos económicos a través de la producción o comercialización de estos bienes
o servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”;

Que, con Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el Registro Oficial,
Suplemento N° 109 de 27 de octubre de 2017, dentro del cual se establece el procedimiento de
liquidación y disolución de organizaciones sociales;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 036 de 21 de mayo del 2021, el Ministerio de Inclusión
Económica y Social expidió el Instructivo de Aplicación del Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre
de 2017, relacionado con los trámites de aprobación del estatuto y otorgamiento de la personalidad
jurídica, reforma de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, registro de directiva, reactivación,
disolución y liquidación de organizaciones sociales que estén bajo el control delMIES;

Que, el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social – MIES,
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020, establece como misión de la
Dirección de Organizaciones Sociales: “planificar, coordinar, gestionar, controlar y evaluar la asesoría
jurídica y procesos de creación, disolución, liquidación y demás actos propios de la vida jurídica de las
organizaciones sociales sin fines de lucro; así como, viabilizar su regulación y realizar el seguimiento a
sus actividades jurídicas, dentro del marco legal aplicable, a fin de que cumplan con la normativa
especial e institucional vigente”;

Que, de igual forma, la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: “Para la
implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones,
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que para los
Distritos Tipo B y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades, productos y
servicios de los procesos sustantivos, constantes en el presente Estatuto Orgánico. Para el caso de las
Direcciones Distritales Tipo B y Oficinas Técnicas, las atribuciones, responsabilidades y productos de los
procesos adjetivos de apoyo y asesoría, lo asumirán Planta Central y Coordinaciones Zonales en el
ámbito de su competencia”;

Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la
Coordinación Zonal 9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron en
Unidades Desconcentradas Tipo “B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin competencias
para la atención de los trámites de Organizaciones Sociales, asumiendo dichas responsabilidades
Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia;

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial N° 16 de 17 de diciembre de 2021, el
Ministro de Inclusión Económica y Social, delegó al Director/a de Organizaciones Sociales, la suscripción de
todos los actos administrativos, actos de simple administración, resoluciones de cualquier naturaleza que se
deriven de la aplicación de la normativa legal vigente sobre reglamentación a las organizaciones sociales, y
todas sus reformas; que provengan de otorgar personalidad jurídica, aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, disolución, liquidación y registros de miembros y directivas, de las organizaciones previstas
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en el Código Civil y en las Leyes Especiales, de las Direcciones Distritales Tipo “B” a cargo de la Dirección de
Coordinación del Distrito Metropolitano de Quitos sobre sus actuaciones y actos administrativos generados;

Que, la FUNDACIÓN HUELLA HUMANITARIA, obtuvo la aprobación del Estatuto y otorgamiento de
personalidad jurídica, mediante Acuerdo Ministerial No. 0273 de 19 de marzo de 2010, domiciliada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha;

Que, mediante oficio No. MIES-CGAJ-DOS-2022-2225-O de 1 de diciembre de 2022, la Dirección de
Organizaciones Sociales de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, de conformidad a lo que dispone el
Art.20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales en
concordancia con la norma estatutaria; requirió a la organización social realice las correcciones pertinentes y
rectifique las observaciones dadas por ésta Dirección; petición que a la presente fecha ha sido satisfecha
mediante el trámite No. MIES-DM-DGDAC-2023-0722-EXT de 13 de febrero de 2023;

Que, en atención al oficio sin número de fecha 09 de febrero de 2023, ingresado en la Dirección de
Organizaciones Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social con trámite N°MIES-DM-DGDAC-
2023-0722-EXT, suscrito por la Sra. Yvonne Fabara Arias, miembro de la FUNDACIÓN HUELLA HUMANITARIA,
en atención al oficio No. MIES-CGAJ-DOS-2022-2225-O de 1 de diciembre de 2022, ha solicitado: “…se sirva
emitir el Acto Administrativo respectivo a través del cual se extinga la vida jurídica de la fundación antes
referida, dado que la misma no ha realizado actividad alguna desde su constitución, motivo por el cual no ha
cumplido con los fines para la cual fue creada”.

Que, del Acta de 20 de octubre de 2022.- la Asamblea General extraordinaria celebrada el día 20 de octubre
de 2022, se instaló de manera presencial en el domicilio de la Fundación ubicado en la Av. Reina Victoria
N25-33 y Colón de la ciudad de Quito, en la fecha citada para el efecto; determinándose conforme el orden
del día lo siguiente: “(…) 1.- Disolución y Liquidación voluntaria de la Fundación Huella Humanitaria.- Se
pone en consideración de los socios la necesidad de disolver y liquidar la Fundación Huella Humanitaria, en
virtud de que la misma no ha podido cumplir los objetivos para la cual fue constituida, debido a que no ha
tenido actividad alguna desde la fecha de su creación. Luego de varias deliberaciones es aceptada y
autorizada por parte de todos los socios iniciar con el proceso de disolución y liquidación voluntaria de la
Fundación. 3.- Designación de Liquidador de la Fundación Huella Humanitaria.- Se mociona a la Doctora
Yvonne Fabara Arias, para que actúe como liquidador de la Fundación, toda vez que la misma fue designada
como Presidenta y se ha mantenido en dicho cargo hasta la actualidad, aun cuando su designación se
encuentra vencida, dicha moción se la realiza por las consideraciones antes referidas a fin de que proceda a
revisar los informes contables, verificar el cumplimiento de obligaciones tributarias, cumplimiento de
obligaciones patronales y otros; y por ende sea quien realice los trámites respectivos ante las autoridades
competentes para alcanzar la disolución y liquidación de la Fundación Huella Humanitaria, pudiendo para el
cumplimiento de este proceso apoyarse en un tercero designado por ésta. La designación de la Dra. Ivonne
Fabara como liquidadora de la Fundación Huella Humanitaria, es aprobada por unanimidad, a quien además
los socios autorizan apoyarse en una tercera persona para los trámites ante el MIES. // Toma la palabra la
Dra. Yvonne Fabara Arias, quien informa de la situación de la Fundación Huella Humanitaria, la misma que
manifiesta que a la presente fecha la Fundación no cuenta con patrimonio, activo ni pasivo alguno, dado que
se ha mantenido inactiva desde su fundación. Así también expresa su aceptación a la designación realizada
en su persona, obligándose a entregar su informe como liquidadora de la Fundación en un plazo máximo de
90 días de conformidad con el estatuto social de la Fundación (…)”. El acta se encuentra suscrita por los
socios fundadores auto convocados.

Que, del Acta de 15 de noviembre de 2022.- la Asamblea General extraordinaria celebrada el día 15 de
noviembre de 2022, se instaló de manera presencial en el domicilio de la Fundación en la fecha señalada
para el efecto; determinándose conforme el orden del día lo siguiente: “(…)1.- Aprobación del Acta de
Asamblea General Extraordinaria de la Fundación Huella Humanitaria, llevada a efecto el 20 de octubre de
2022.- Se da lectura al Acta de la reunión anterior llevada a cabo el 20 de octubre de 2022, la misma que al
contar con la aprobación de todos los socios conforme el quórum decisorio, por estar todos de acuerdo con
su contenido es aprobada por unanimidad. // 3.- Aprobación del informe del liquidador designado para la
liquidación de la Fundación Huella Humanitaria .- La Doctora Yvonne Fabara Arias, en su calidad de
liquidadora, manifiesta que, revisada la información financiera, la Fundación no cuenta con activos ni
pasivos a la fecha, Así también indica que la Fundación no cuenta con obligaciones pendientes de pago en el
IESS; SRI, SENADI. Además, pone en conocimiento de los socios su informe como liquidador, información e
informe que, una vez revisado por los socios de la Fundación Huella Humanitaria, es aprobada por
unanimidad. // 4.- Resolver la disolución y liquidación voluntaria de la Fundación Huella Humanitaria .-
Luego de varias deliberaciones y conscientes de que la Fundación no ha podido cumplir con el objetivo para
el cual fue creada, ratifican la necesidad y la decisión tomada en Asamblea anterior. De disolver y liquidar la
Fundación Huella Humanitaria, a fin de que el MIES emita la resolución respectiva (…)”. El acta se encuentra
suscrita por los socios fundadores auto convocados.

Que, del acta de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2022, se enfatiza: “(…) 2.-
Designación de la Comisión Liquidadora de la Fundación Huella Humanitaria .- En cumplimiento a lo que
dispone el Art. 53 de los Estatutos de la fundación Huella Humanitaria, se designa la comisión liquidadora
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conformada por la señora María Alicia Becdach Batallas y Marcos Sebastián Guayasamín Villacís. Pide la
palabra el señor Marcos Guayasamín quién manifiesta que es importante dar continuidad a la disolución y
liquidación de la Fundación, ya que la misma no ha tenido, ni tendrá actividad como es conocido por todos
los socios, manifiesta que al existir una liquidadora designada, quien además ha presentado su informe y ha
sido aprobado por los socios, ésta comisión únicamente tendrá como función el verificar la existencia o no de
activos y/o pasivos. Luego de varias deliberaciones es aceptada y autorizada por parte de todos los socios,
que la comisión liquidadora inicie la constatación respectiva para el cabal cumplimiento de la disolución y
liquidación voluntaria de la Fundación y emita su informe d entro de un plazo no mayor a quince días

Que, del informe presentado por la liquidadora, se desprende que la organización ha liquidado sus
activos, ha saneado el pasivo y ha cumplido con cada una de las obligaciones que ha contraído,
adjuntando para el efecto documentos de respaldo;

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad de la
información proporcionada;

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en los artículos 22, 52 y 53
del Estatuto y de conformidad a lo señalado en el Acuerdo Ministerial 036 de 21 de mayo de 2021; y,
del Reglamento en materia de Organizaciones Sociales, así como lo dispuesto en el Código Civilvigente;

Que, el Analista Jurídico de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante memorando
N°MIES-CGAJ-DOS-2023-0106-M de 24 de febrero de 2023, emitió Informe Favorable, del cual se
desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos técnicos y
legales, por lo que recomienda la aprobación de la Disolución de la FUNDACIÓN HUELLA
HUMANITARIA;

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-2023-0196-M, de 28 de febrero del 2023, el Coordinador
General de Asesoría Jurídica, remitió al despacho ministerial, el informe jurídico y propuesta del presente
Acuerdo Ministerial; y,

En ejercicio de las atribuciones que le concede el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador,

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la FUNDACIÓN HUELLA
HUMANITARIA, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,
constituida mediante AcuerdoMinisterial No. 0273 de 19 de marzo de 2010.

Art. 2.- Declarar DISUELTA a la FUNDACIÓN HUELLA HUMANITARIA; y, comunicar que la veracidad del
contenido del informe remitido es de exclusiva responsabilidad del liquidador y de la organización.

Art. 3.- Notificar al último representante legal de la Organización Social; y, a su liquidador con el
presente Acuerdo Ministerial de Disolución y Liquidación Voluntaria.

Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de Organizaciones Sociales.

Art. 5.- Entréguese tres (03) ejemplares debidamente sellados, para su custodia y archivo
organizacional.

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición.

Dado la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, al 1 de marzo del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL
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Razón: Siento como tal que, Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, con 
cédula de ciudadanía Nro. 0301578985, en calidad de Directora de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la
Acción de Personal Nro. GMTTH-1604, de fecha 15 de noviembre de
2021; de conformidad a las atribuciones y responsabilidades establecidas
en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las cuatro (04) fojas que anteceden, son 
documentos firmados electrónicamente, mismos que reposan en la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera 
de Estado.- Lo certifico.- Quito a 20 de marzo de 2023.

Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Elaborado por: Danilo Durán. 20-03-2023

Firmado electrónicamente por:

KARLA VERONICA 
NARVAEZ MUÑOZ
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2023-017

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho
de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, el artículo 96 ibídem señala que “se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las
entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones que podrán
articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión y
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República, consagra que las Ministras y
Ministros de Estado, a efectos de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo,
expedirán los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve la
capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de su
legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las organizaciones
sociales que desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias
públicas que correspondan a su ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos;

Que, los artículos 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Registro Oficial N°46 de
junio 24 de 2005, contemplan que, corresponde al Presidente de la República aprobar mediante la
concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se constituyan de
conformidad con las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal;

Que, el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva establece, como parte de las atribuciones del Presidente de la República, la delegación a los
Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contempla que el principio de desconcentración,
dentro de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,
privilegia la delegación de la participación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma
administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.

Que, el artículo 55 ibidem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en
el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e
Institucional en los diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de
funcionarios públicos.

Que, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece que la competencia administrativa es la medida
de la potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es irrenunciable y se ejercerá
por los órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se
ejerzan en la forma prevista en este estatuto.

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina que la delegación de competencias de los
órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión; en el
mismo sentido determina que la delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia.

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el Registro Oficial
No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de la República delegó la
facultad para que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, aprueben los
estatutos y las reformas de las Corporaciones y Fundaciones;

Que, el artículo 6 del Acuerdo No. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, expedido por la
Secretaría Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial 438 de 13 de febrero de
2015, señala que para determinar qué institución del Estado es competente para conocer, tramitar y
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gestionar la personalidad y vida jurídica de una organización social creada al amparo del Código Civil,
se tomará en cuenta únicamente su ámbito de acción, objetivos y fines, mismos que deben ser
circundantes entre sí;

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio de Inclusión
Económica y Social regula organizaciones sociales que “promuevan y/o velan o guardan relación con:
la inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos
mayores); el cumplimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el
rol de la familia en la protección, cuidado y ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos
individuales, familiares, asociativos y de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en
situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y
vulneración de derechos, así como la protección especial en situación de violación de derechos por ciclo
de vida y condición de discapacidad; la progresividad en la política de aseguramiento universal y
aseguramiento no contributivo, cuidado, protección y voluntariado; el impulso y protección a los grupos
de atención prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad; la
garantía de calidad en el cuidado y desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos
mayores y personas con discapacidad en los servicios públicos, privados y de atención integral; las
personas y grupos en situación de vulnerabilidad; los grupos de personas migrantes internos, de una
provincia, un cantón o parroquia a otras; los discapacitados (siempre que sus objetivos principales no
sean inherentes al sistema de salud pública); y, los derechos y atención (no de salud) de los grupos de
atención prioritaria o de inclusión social por ciclo de vida, siempre y cuando su objetivo principal NO
sea la generación de recursos económicos a través de la producción o comercialización de estos bienes
o servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”;

Que, con Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el Registro Oficial,
Suplemento N° 109 de 27 de octubre de 2017, dentro del cual se establece el procedimiento de
liquidación y disolución de organizaciones sociales;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 036 de 21 de mayo del 2021, el Ministerio de Inclusión
Económica y Social expidió el Instructivo de Aplicación del Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre
de 2017, relacionado con los trámites de aprobación del estatuto y otorgamiento de la personalidad
jurídica, reforma de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, registro de directiva, reactivación,
disolución y liquidación de organizaciones sociales que estén bajo el control delMIES;

Que, el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social – MIES,
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020, establece como misión de la
Dirección de Organizaciones Sociales: “planificar, coordinar, gestionar, controlar y evaluar la asesoría
jurídica y procesos de creación, disolución, liquidación y demás actos propios de la vida jurídica de las
organizaciones sociales sin fines de lucro; así como, viabilizar su regulación y realizar el seguimiento a
sus actividades jurídicas, dentro del marco legal aplicable, a fin de que cumplan con la normativa
especial e institucional vigente”;

Que, de igual forma, la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: “Para la
implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones,
responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que para los
Distritos Tipo B y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades, productos y
servicios de los procesos sustantivos, constantes en el presente Estatuto Orgánico. Para el caso de las
Direcciones Distritales Tipo B y Oficinas Técnicas, las atribuciones, responsabilidades y productos de los
procesos adjetivos de apoyo y asesoría, lo asumirán Planta Central y Coordinaciones Zonales en el
ámbito de su competencia”;

Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la
Coordinación Zonal 9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron en
Unidades Desconcentradas Tipo “B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin competencias
para la atención de los trámites de Organizaciones Sociales, asumiendo dichas responsabilidades
Planta Central y Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia;

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial N° 16 de 17 de diciembre de 2021, el
Ministro de Inclusión Económica y Social, delegó al Director/a de Organizaciones Sociales, la suscripción de
todos los actos administrativos, actos de simple administración, resoluciones de cualquier naturaleza que se
deriven de la aplicación de la normativa legal vigente sobre reglamentación a las organizaciones sociales, y
todas sus reformas; que provengan de otorgar personalidad jurídica, aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, disolución, liquidación y registros de miembros y directivas, de las organizaciones previstas
en el Código Civil y en las Leyes Especiales, de las Direcciones Distritales Tipo “B” a cargo de la Dirección de
Coordinación del Distrito Metropolitano de Quitos sobre sus actuaciones y actos administrativos generados;

Que, La FUNDACIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y AYUDA PARA PERSONAS SORDAS “D.H.Ex”, obtuvo su
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personalidad jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 0786 de 11 de enero de 2007, domiciliada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha;

Que, mediante oficio No. MIES-CGAJ-DOS-2022-2191-O de 08 de diciembre de 2022, la Dirección de
Organizaciones Sociales de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, de conformidad a lo que dispone el
Art. 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales en
concordancia con la norma estatutaria; requirió a la organización social preste atención a las observaciones
dadas por ésta Dirección y remedie las mismas; petición que a la presente fecha ha sido satisfecha
mediante el ingreso del trámite No. MIES-DM-DGDAC-2023-0733-EXT de 13 de febrero de 2023;

Que, en atención al oficio sin número de fecha 13 de febrero de 2023, ingresado en la Dirección de
Organizaciones Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social con trámite N° MIES-DM-DGDAC-
2023-0733-EXT, suscrito por la Sra. María Lorena Montalvo Carrión, en su calidad de socia y liquidadora de la
FUNDACIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y AYUDA PARA PERSONAS SORDAS “D.H.EX”, ha solicitado: “…se sirva
emitir el Acto Administrativo respectivo a través del cual se extinga la vida jurídica de la fundación antes
referida, dado que la misma no ha realizado actividad alguna desde su constitución, motivo por el cual no ha
cumplido con los fines para la cual fue creada”.

Que, del Acta de la Asamblea General extraordinaria celebrada el día 04 de febrero de 2023, previa
convocatoria de 26 de enero de 2023, se instaló de manera presencial en el departamento 302, del Edificio
San Cayetano, ubicado en las calles Quiteño Libre E-13-103 y Fernando Ayarza, con la presencia de los
señores Ximena Soledad Campaña Carrera, María Lorena Montalvo Carrión, Milton Patricio Silva Young,
Edmundo Antonio Navas Romero, Carlos Eduardo Carrera Segovia, Mónica Ximena Monserrath Carrera
Segovia, Gladys Elena Soledad Carrera Segovia, Ana Ivonne Guadalupe Carrera Segovia, Alfredo Luis Enrique
Galarza Alarcón y Agustina Andrea López sin embargo, no se contó con el quórum reglamentario y se inició
una hora más tarde de la convocada, esto es a las 16H00. En esta Asamblea General, se determinó: “(…)
CONCLUSIÓN.- Al no existir ni activos ni pasivos ni bienes muebles a nombre de la FUNDACIÓN DE
ASISTENCIA SOCIAL Y AYUDA PARA PERSONAS SORDAS “D.H.Ex”, que pueden ser sujetos de liquidación, se
recomienda a la Asamblea General de Miembros que procedan a la aprobación del presente informe y sea
puesto en conocimiento del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) , conforme lo dispone el
artículo 20, inciso tercero del Reglamento Para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, expedido con Decreto Ejecutivo No. 193 de fecha 23 de octubre de 2017, publicado
en el Registro Oficial, Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, es todo cuanto informo a ustedes
señores socios, es puesto a consideración de los presentes quienes resuelven aprobar en su totalidad el
informe presentado por la liquidadora por cuanto ésta de acuerdo a las normas legales, a la vez que le
autorizan a la señora Liquidadora, realice la declaración juramentada en una notaría del cantón Quito, para
que pueda ingresar inmediatamente toda la documentación referente a la liquidación al Ministerio de
Inclusión Económica y Social (MIES) y solicite la emisión del Acuerdo Ministerial de Disolución y Liquidación,
con el que se dé por finiquitada la vida jurídica de nuestra Fundación, la señora Liquidadora solicita se de
lectura al siguiente punto del orden del día.//3.- Aprobación del acta correspondiente.- La señora
Liquidadora da 15 minutos de receso hasta que se termine de redactar el Acta, una vez concluido la misma se
retoma la Asamblea y la señora Secretaria Ad-hoc, procede a dar lectura de la misma, quedando aprobada
por unanimidad sin ninguna modificación, se anexa a la presente acta el listado suscrito por los socios
asistentes en una foja, siendo parte de la misma, sin tener más que tratar, siendo las 18H30, se concluye la
misma, suscribiendo la presente Acta la señora Liquidadora y la señora Secretaria Ad-hoc, que certifica. (…).

Que, del informe presentado por la liquidadora, se desprende que la organización ha liquidado sus
activos, ha saneado el pasivo y ha cumplido con cada una de las obligaciones que ha contraído,
adjuntando para el efecto documentos de respaldo;

Que, de la Declaración Juramentada de Bienes celebrada en la Notaria Vigésima del Cantón Quito el 13 de
febrero de 2023.- otorgada por la liquidadora se tiene: “(…) Por consiguiente la asamblea General
Extraordinaria de Socios de cuatro de febrero de dos mil veinte y tres (2023), me autorizó a realizar esta
declaración juramentada de bienes. La FUNDACIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y AYUDA PARA PERSONAS
SORDAS “D.H.Ex”, no mantiene deudas con ninguna institución del Estado, ni con el Servicio de Rentas
Internas-SRI, ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social –BIESS, etcétera, ni particulares, certifico que
la misma se encuentra conforme a derecho. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad” HASTA
AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA (…)”

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad de la
información proporcionada;

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en los artículos 36 del
Estatuto Social de la organización en conformidad a lo señalado con el artículo 54 del Acuerdo Ministerial
036 de 21 de mayo de 2021; y, articulo 20 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, así como lo dispuesto en el Código Civilvigente;
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Que, el Analista Jurídico de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante memorando
N°MIES-CGAJ-DOS-2023-0117-M de 27 de febrero de 2023, emitió Informe Favorable, del cual se
desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos técnicos y
legales, por lo que recomienda la aprobación de la Disolución de la FUNDACIÓN DE ASISTENCIA
SOCIAL Y AYUDA PARA PERSONAS SORDAS “D.H.EX”;

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-2023-0201-M, de 1 de marzo del 2023, el Coordinador
General de Asesoría Jurídica, remitió al despacho ministerial, el informe jurídico y propuesta del presente
Acuerdo Ministerial; y,

En ejercicio de las atribuciones que le concede el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador,

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la FUNDACIÓN DE ASISTENCIA
SOCIAL Y AYUDA PARA PERSONAS SORDAS “D.H.EX”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, constituida mediante Acuerdo Ministerial No. 0786 de 11 de enero de
2007.

Art. 2.- Declarar DISUELTA a la FUNDACIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y AYUDA PARA PERSONAS
SORDAS “D.H.EX”; y, comunicar que la veracidad del contenido del informe remitido es de exclusiva
responsabilidad del liquidador y de la organización.

Art. 3.- Notificar al último representante legal de la Organización Social; y, a su liquidador con el
presente Acuerdo Ministerial de Disolución y Liquidación Voluntaria.

Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de Organizaciones Sociales.

Art. 5.- Entréguese tres (03) ejemplares debidamente sellados, para su custodia y archivo
organizacional.

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición.

Dado la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 3 días del mes de marzo del 2023.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO 
BERNAL BERNAL
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Razón: Siento como tal que, Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, con 
cédula de ciudadanía Nro. 0301578985, en calidad de Directora de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la
Acción de Personal Nro. GMTTH-1604, de fecha 15 de noviembre de
2021; de conformidad a las atribuciones y responsabilidades establecidas
en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las cuatro (04) fojas que anteceden, son 
documentos firmados electrónicamente, mismos que reposan en la 
Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera 
de Estado.- Lo certifico.- Quito a 20 de marzo de 2023.

Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Elaborado por: Danilo Durán. 20-03-2023

Firmado electrónicamente por:

KARLA VERONICA 
NARVAEZ MUÑOZ
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0040-A  

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
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Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 5 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
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información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de

Derechos Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos como entidad de

derecho público, con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera. 

Que,     mediante acción de personal Nro. A-45 de 27 de febrero de 2023, se designó a María
Carmen Tene Sarango, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas (Subrogante). 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-3435-E de fecha 19 de julio de 2022, el/la señor/a Diego Alejandro
Pablo Campuzano, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada  IGLESIA EN TÚ VOLUNTAD. (Expediente XA-1491), solicitó la aprobación
del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, con
trámite Nro. MMDH-CGAF-DA-2023-0886-E de fecha 17 de febrero 2023, la referida
Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la
personería jurídica. 

Que,   mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0087-M, de fecha 06
de marzo de 2023, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto
y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación,
por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaría de Derechos Humanos hoy Ministerio
de la Mujer y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2019—0019-R de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades conferidas en
1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos, 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
IGLESIA EN TÚ VOLUNTAD con domicilio en la Cooperativa Unión Cívica. Vía Quevedo
Km 41/2 Lote Nro. 1, parroquia Río Verde, cantón Santo Domingo, provincia de Santo
Domingo de los Tsáchilas, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de 
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lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la

Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro
correspondiente.

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y

Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá
ordenar la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder
con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y

Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0041-A  

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES

RELIGIOSAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de
manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la
enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia
y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios
respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los
derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no
profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas

de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de
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Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya

administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en el
artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937, y
especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi celebrado
con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de
la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del
Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior
ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro. 365
de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica y
expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara que el
estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del Estado o al
derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen
las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 

Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 5 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional de la
República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de 2021, el
señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos tendrá atribución para
legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el marco de sus competencias de
organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados según el derecho propio o consuetudinario.
El registro de las organizaciones de religión creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios
de libre asociación y autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del Director/a de
Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la
plataforma tecnológica del Sistema Unificado de información de las organizaciones sociales (SUIOS) de
acuerdo a la necesidad institucional; 2. Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro
de la información de organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería
jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones sociales; 5.
Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales (SUIOS); 6.
Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento
de nacionalidades, pueblos y organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de
personería jurídica, y demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente Constitucional

de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de Derechos Humanos por Ministerio

de la Mujer y Derechos Humanos como entidad de derecho público, con personería jurídica, dotada de

autonomía administrativa y financiera. 

Que,     mediante acción de personal Nro. A-45 de 27 de febrero de 2023, se designó a María Carmen
Tene Sarango, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas 

(Subrogante). 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2022-4634-E de fecha 22 de septiembre de 2022, el/la señor/a Mario Agustín Cedeño
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Moyano, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 
 IGLESIA EVANGÉLICA “CAMINO A LA GLORIA”. (Expediente XA-1563), solicitó la
aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, con trámite
Nro. MMDH-CGAF-DA-2023-0342-E de fecha 20 de enero 2023, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica. 

Que,      mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0088-M, de fecha 07 de marzo
de 2023, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento
de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos
los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaría de Derechos Humanos hoy Ministerio de la Mujer
y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019—0019-R de septiembre de
2019 y las atribuciones y facultades conferidas en 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización IGLESIA
EVANGÉLICA “CAMINO A LA GLORIA” con domicilio en la calle Guayaquil s/n entre
Buenaventura Burgos 1 y Buenaventura 2, parroquia Caracol, cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos,
como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad del
Cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la Mujer y

Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno
interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y Derechos 

Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y
liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
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presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES

RELIGIOSAS, SUBROGANTE 
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0042-A  

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
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Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 5 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
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información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente

Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de

Derechos Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos como entidad de

derecho público, con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera. 

Que,     mediante acción de personal Nro. A-45 de 27 de febrero de 2023, se designó a María
Carmen Tene Sarango, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas (Subrogante). 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-5264-E de fecha 25 de octubre de 2022, el/la señor/a Héctor
Washington Solórzano Campoverde, en calidad de Representante/a Provisional de la
organización en formación denominada  IGLESIA BÍBLICA CRISTIANA DELÉITATE
EN DIOS. (Expediente XA-1594), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la
personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación 
pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, con
trámite Nro. MMDH-CGAF-DA-2023-0624-E de fecha 02 de febrero 2023, la referida
Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la
personería jurídica. 

Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0090-M, de
fecha 07 de marzo de 2023, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaría de Derechos Humanos hoy Ministerio
de la Mujer y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2019—0019-R de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades conferidas en
1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
IGLESIA BÍBLICA CRISTIANA DELÉITATE EN DIOS con domicilio en las calles
Guillermo Garzón y Carlos Solís Morán, ciudadela Las Piñas, Mz E-10 solar 19 y 20,
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parroquia Ernesto Seminario Hans, cantón Milagro, provincia del Guayas, como organización
religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del Cantón Milagro, provincia del Guayas, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la

Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro
correspondiente.

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y

Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá
ordenar la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder
con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y

Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 09 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARIA CARMEN TENE 
SARANGO
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RESOLUCIÓN Nro. SENESCYT-2023-001

ANDREA ALEJANDRA MONTALVO CHEDRAUI 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que,  el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre del 2010,
establece: “Competencia del Ministerio del Trabajo en el ámbito de esta Ley.- El 
Ministerio del Trabajo, tendrá las siguientes competencias: a) Ejercer la rectoría en 
materia de remuneraciones del sector público y expedir las normas técnicas 
correspondientes en materia de recursos humanos (...)”;

Que,  el Ministerio del Trabajo, de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica del
Servicio Público, diseñará el subsistema de clasificación de puestos del servicio 
público, sus reformas y vigilará su cumplimiento en todas las entidades,
instituciones, organismos o personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley; 

Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2012-0021 de 27 de enero de 2012, con sus 
posteriores reformas, el Ministerio del Trabajo resolvió sustituir los valores de la 
escala de remuneraciones mensuales unificadas para los servidores de carrera; 

Que,  en el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0178 de 29 de julio 2016, el 
Ministro del Trabajo decidió: “Art. 1.- Delegar a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la UATH institucional las siguientes 
atribuciones: (…) d) Cambio de denominación de puestos de carrera vacantes sin 
modificar su valoración (sin impacto presupuestario); excepto aquellos puestos 
vacantes cuyos titulares se encuentren en comisión de servicios sin remuneración”

Que,  mediante Resolución Nro. MDT-VSP-2022-033 de 18 de mayo de 2022, el Ministerio 
del Trabajo expidió la reforma integral al Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos de la Secretaría de Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación – SENESCYT; y, 

Que,  mediante Informe Técnico Nro. 1430-12-DTH-SENESCYT-2022 de 29 de diciembre 
de 2022, la Directora de Talento Humano, en su calidad de titular de la Unidad de 
Administración del Talento Humano de esta Cartera de Estado, emitió informe 
favorable de conformidad con lo siguiente: “4. CONCLUSIONES

 Es necesario que las denominaciones de puesto, se encuentren de conformidad con
el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos vigente, lo cual es
fundamental para definir las características y condiciones del ejercicio de las tareas
asignadas a las posiciones, así como los requisitos de idoneidad de las personas
llamadas a desempeñar estos puestos.

 El cambio de denominación de puesto de carrera vacante de una (1) partida
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individual, se lo realiza acorde al Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos de esta Secretaría emitido con Resolución Nro. MDT-VSP-
2022-033 de 18 de mayo de 2022. 

 El cambio de denominación de una (1) partida vacante no genera impacto
presupuestario de conformidad con el artículo 1, literal d) del Acuerdo Ministerial
Nro. MDT-2016-0178 de  29 de julio de 2016.

5. RECOMENDACIÓN

La Unidad de Administración del Talento  Humano emite informe técnico favorable; 
para este efecto se anexan la lista de asignaciones y proyecto de resolución, por lo 
que se recomienda aprobar el cambio de denominación de un (1) puesto vacante sin 
modificar su valoración, por parte de la máxima autoridad de esta Secretaría de 
Estado.”.

En ejercicio de la atribución establecida en el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-
2016-0178 de 29 de julio 2016 expedido por el Ministerio del Trabajo, en cual se delegó a las 
autoridades nominadoras de las instituciones del sector público, el cambio de denominación de 
puestos de carrera vacantes sin modificar su valoración. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Cambiar la denominación de un (1) puesto vacante de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, sin modificar su valoración (sin impacto 
presupuestario), de conformidad con la lista de asignaciones adjunta a la presente en calidad 
de Anexo 1. 

Art. 2.- La Unidad de Administración de Talento Humano, ejecutará las actuaciones 
administrativas pertinentes para dar operatividad a la presente resolución, considerando las 
disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General de 
aplicación y la normativa expedida para el efecto. 

Art. 3.- La veracidad de la información establecida en la lista de asignaciones es 
responsabilidad de la Unidad de Administración del Talento Humano institucional. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera y a la Dirección de Talento Humano de esta Secretaría de Estado. 

SEGUNDA. - Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la Coordinación General 
Administrativa Financiera y a la Dirección de Talento Humano de esta Secretaría de Estado.  

TERCERA. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta Cartera de 
Estado, la respectiva notificación del presente Acuerdo. 

CUARTA. - La presente Resolución entrará en vigencia desde su fecha de expedición, sin 
perjuicio  de  su publicación en el Registro Oficial. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes 
de enero de 2023.

ANDREA ALEJANDRA MONTALVO CHEDRAUI 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Acción Nombre y Apellido Sumilla o firma Fecha

Elaborado por: Karla Soto 12/01/2023

Revisado por: Pamela Abud 12/01/2023

Aprobado por: Alfredo Paredes 12/01/2023

Firmado electrónicamente por:

KARLA IVONNE
SOTO QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

PAMELA
PATRICIA ABUD
RAMOS

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO JOSE
PAREDES BURNEO

Firmado electrónicamente por:

ANDREA ALEJANDRA
MONTALVO CHEDRAUI
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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC23-00000009 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes 
y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la 
ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la 
comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

Que el artículo 36 del Código Tributario prohíbe a los beneficiarios de exenciones 
tributarias tomar a su cargo las obligaciones que para el sujeto pasivo establezca la ley; así 
como extender, en todo o en parte, el beneficio de exención en forma alguna a los sujetos 
no exentos; 
 
Que conforme lo dispone el artículo 73 del Código Tributario, la actuación de la 
Administración Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que el primer inciso del numeral 10 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria en el Ecuador dispone que las personas que realicen estudios en el exterior en 
instituciones educativas debidamente reconocidas por la autoridad nacional competente en 
el Ecuador, podrán portar o transferir exento del impuesto a la salida de divisas hasta una 
cantidad equivalente a los costos relacionados y cobrados directamente por la institución 
educativa, para lo cual deberán realizar el trámite de exoneración previa, conforme a las 
condiciones y procedimientos establecidos por el Servicio de Rentas Internas. En los casos 
en los cuales se pague dicho impuesto, se podrá solicitar la devolución del mismo, 
cumpliendo las condiciones establecidas para la exoneración; 
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Que el segundo inciso de la disposición referida en el considerando precedente establece 
que las personas que salgan del país para estudiar en instituciones educativas debidamente 
reconocidas por la autoridad nacional competente en el Ecuador, podrán portar hasta el 
50% de una fracción básica gravada con tarifa cero de impuesto a la renta exento del pago 
de impuesto a la salida de divisas, conforme a las condiciones y procedimientos 
establecidos por el Servicio de Rentas Internas;  
 
Que el tercer inciso ibidem dispone que las personas que padezcan enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad 
sanitaria nacional competente, podrán portar o transferir exento del impuesto a la salida de 
divisas el costo total de la atención médica derivada de la enfermedad, para lo cual deberán 
realizar el trámite de exoneración, conforme los requisitos, condiciones y procedimientos 
establecidos por el Servicio de Rentas Internas; 
 
Que mediante resolución Nro. NAC-DGERCGC20-00000056 publicada mediante 
Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 80 del 09 de junio de 2022 se establecieron 
los canales electrónicos de recepción de trámites del Servicio de Rentas Internas, siendo el 
“Portal del SRI” un canal habilitado para la presentación; 
 
Que mediante resolución Nro. NAC-DGERCGC15-00000054 publicada mediante 
Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 430 de 03 de febrero de 2015, se aprobó la 
“Declaración informativa de transacciones exentas/ no sujetas del Impuesto a la Salida de 
Divisas" que se encuentra a disposición de los sujetos pasivos en el Portal del SRI; 
 
Que a través del canal “Portal del SRI” y “Declaración informativa de transacciones 
exentas/ no sujetas del Impuesto a la Salida de Divisas", los contribuyentes realizan el 
trámite de exoneración previa por estudios en el exterior, gastos de manutención y atención 
de enfermedades catastróficas, raras o huérfanas; 
  
Que el artículo 16 del Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas 
establece que, para efectos de la exoneración del impuesto a la salida de divisas por costo 
de estudios en el exterior, gastos de manutención y costo de enfermedades catastróficas, 
raras o huérfanas, los sujetos pasivos deberán presentar la "Declaración Informativa de 
Transacciones Exentas/ No Sujetas del Impuesto a la Salida de Divisas" ante la institución 
financiera o empresa de courier por medio de la cual efectúe la operación. Para el caso de 
traslado de divisas por estos conceptos el sujeto pasivo presentará ante la autoridad 
aduanera la declaración antes señalada; 
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Que el numeral 1 del segundo inciso del artículo ibídem dispone que para la aplicación de 
la exención por costo del estudio en el exterior a través del uso de instituciones financieras 
o empresas de courier, el beneficiario de la exoneración presentará ante dicha institución 
el documento de aceptación, registro, continuidad de estudios o matrícula, emitido por la 
institución educativa en el exterior que pruebe el costo del estudio. La institución financiera 
verificará a través del listado publicado en la página web del Servicio de Rentas Internas 
que la institución educativa emisora de la carta forme parte del listado de instituciones 
educativas debidamente reconocidas; en caso de que la institución educativa no se 
encuentre en el listado, el interesado podrá solicitar al organismo competente la 
incorporación en el listado o la emisión de un oficio señalando tal reconocimiento, que será 
presentado ante la institución financiera o empresa de courier;  
 
Que el tercer inciso del numeral ibídem establece que si los documentos requeridos para 
sustentar la exoneración del ISD se encontrasen en un idioma distinto al español, el 
beneficiario deberá presentar la traducción simple, la que deberá contener la firma, nombre 
y número de identificación (cédula o pasaporte) de la persona que realizó la traducción; 
 
Que el numeral 3 del artículo ibídem dispone que la exención para gastos de manutención 
será aplicable para gastos relacionados directamente a la realización de estudios en el 
exterior, siempre que la persona que efectúe los estudios en el exterior sea quien realice 
personalmente el traslado de divisas a su salida del país. Se considerará una periodicidad 
semestral para este beneficio respecto del monto máximo exento que puede aplicar. El 
beneficiario de la exoneración presentará ante simple requerimiento de la autoridad 
aduanera la carta de aceptación de la institución educativa que pruebe el curso del estudio 
en el exterior;  
 
Que el primer inciso del numeral 4 del artículo ibídem establece que, para la aplicación de 
la exención para atención médica derivada del padecimiento de enfermedades catastróficas, 
raras o huérfanas, el beneficiario de la exoneración presentará ante la institución financiera, 
empresa de courier, o autoridad aduanera, según corresponda, el documento o archivo 
digital que certifique la enfermedad y su categoría (catastrófica, rara o huérfana), 
debidamente avalado por la autoridad nacional de salud competente;  
 
Que el segundo inciso del numeral ibídem dispone que esta exención será aplicable para 
gastos relacionados con el costo total derivado del tratamiento producto de la enfermedad, 
entendiéndose como tales los pagos por concepto de hospitalización, cirugías, exámenes, 
honorarios médicos, medicamentos, pagos pre y post operatorios, terapias médicas, pagos 
por seguros médicos y medicina prepagada contratados en el exterior y gastos de 
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manutención propios y de su núcleo familiar durante el tiempo de permanencia en el 
exterior debido al tratamiento médico; 
 
Que, por otra parte, el numeral 11 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria en el Ecuador dispone que estarán exentos del Impuesto a la Salida de Divisas, 
los pagos de capital o dividendos realizados al exterior, en un monto equivalente al valor 
del capital ingresado al país, sea como financiamiento propio sin intereses o como aporte 
de capital, siempre y cuando se hayan destinado a realizar inversiones productivas;  
 
Que en el Registro Oficial Nro. 768 del 03 de junio de 2016 se publicó la Resolución Nro. 
NAC-DGERCGC16-00000191, a través de la cual se aprobó el procedimiento para la 
declaración informativa de transacciones exentas/ no sujetas al pago del Impuesto a la 
Salida de Divisas;  
 
Que en la resolución referida en el considerando anterior se establecen los documentos que 
deben presentar ante las instituciones financieras o empresas de courier, los contribuyentes 
que busquen acceder a la exoneración de ISD por costos de estudios y enfermedades 
catastróficas, así como a la exoneración por pagos de capital o dividendos establecidas en 
los numerales 10 y 11 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria 
en el Ecuador;  
 
Que mediante el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 186 del 10 de noviembre de 
2022 se expidió el Decreto 586 a través del cual se realizaron reformas a varios cuerpos 
normativos en materia de política comercial, inversiones y fiscal para el desarrollo 
económico, incluyendo el Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de 
Divisas;  
 
Que es necesario reformar la resolución Nro. NAC- DGERCGC16-00000191 publicada en 
el Registro Oficial Nro. 768 del 03 de junio de 2016, a fin de actualizarla;  
 
Que el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas establece que el 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedirá resoluciones de carácter general 
y obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de normas legales y reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General del Servicio de 
Rentas Internas, expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 
ley; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 
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RESUELVE: 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN NAC- DGERCGC16-00000191, PUBLICADA EN 
EL REGISTRO OFICIAL NRO. 768 DE 03 DE JUNIO DE 2016 SOBRE EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 
TRANSACCIONES EXENTAS/ NO SUJETAS AL PAGO DEL IMPUESTO A LA 

SALIDA DE DIVISAS. 

Artículo 1.- Sustituir el artículo 3 por el siguiente:  

“Art. 3.- Momento y presentación de la declaración. - La declaración informativa 
de transacciones exentas/no sujetas al pago del impuesto a la salida de divisas 
debe realizarse previo al traslado de divisas en efectivo o a la ejecución de 
transferencia o envío al exterior mediante una institución financiera o empresa de 
courier. 

El ordenante de transferencia o envío al exterior deberá presentar a la institución 
financiera o empresa de courier un ejemplar legible de la "Declaración 
Informativa de Transacciones Exentas / No Sujetas del Impuesto a la Salida de 
Divisas" y la documentación de soporte establecida en las normas legales y 
reglamentarias pertinentes, según sea el caso.  

El sujeto que traslade la divisa en efectivo, exenta o no sujeta al Impuesto a la 
Salida de Divisas, deberá presentar a su salida del país, ante simple requerimiento 
de la autoridad aduanera, un ejemplar legible de la "Declaración Informativa de 
Transacciones Exentas / No Sujetas del Impuesto a la Salida de Divisas" y la 
documentación de soporte establecida en las normas legales y reglamentarias 
pertinentes, según sea el caso.” 

Artículo 2.- Sustituir artículo 4 por el siguiente:  

“Art. 4.- Verificación de la información. - La institución financiera o empresa de 
courier a través de la cual se efectúe la transferencia o envío; así como, la 
autoridad aduanera para el traslado en efectivo de la divisa al exterior, según 
corresponda, y de conformidad con la normativa tributaria vigente, deben 
verificar que: 

1. El ordenante cuente con la “Declaración Informativa de Transacciones 
Exentas/ No Sujetas del Impuesto a la Salida de Divisas”; 

2. El ordenante presente la documentación de soporte establecida en las 
normas legales y reglamentarias pertinentes según sea el caso; y, 
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3. La información consignada en la declaración informativa de 
transacciones exentas concuerde con la información contenida en los 
documentos complementarios.” 

Artículo 3.- Elimínese el artículo 14.  

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 22 por el siguiente: 

“Art. 22.- Exoneración por pagos de capital o dividendos por inversiones 
productivas. - A efectos de verificar la exoneración del impuesto a la salida de 
divisas prevista en el numeral 11 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria del Ecuador, el ordenante deberá presentar ante la institución 
financiera o empresa de courier por medio de la que se efectúe la operación, de 
manera previa a la transferencia o del envío de divisas al exterior, lo siguiente:  

1.“Declaración Informativa de Transacciones Exentas/ No Sujetas del Impuesto a 
la Salida de Divisas”. Los valores exentos del impuesto, regulados en este artículo, 
se declararán en las secciones “Transacciones por créditos externos” y/o 
“Transacciones por distribución de dividendos” de la declaración informativa; y, 

2. Copia simple del registro de ingreso de capitales en el Banco Central del 
Ecuador, únicamente en el caso de pagos por financiamiento. 

Para el caso de aportes de capital y/o pago de dividendos, el sujeto pasivo deberá 
mantener el registro y soporte documental correspondiente.  

Conforme lo previsto en la ley, los pagos de capital o dividendos al exterior, así 
como la transferencia al exterior del financiamiento propio, estarán exentos del 
pago del ISD únicamente hasta el monto del capital ingresado al país para realizar 
inversiones productivas.” 

Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 23 por el siguiente:  

“Art. 23.- Exención por estudios en el exterior y gastos de manutención. - Para el 
caso de las exoneraciones del Impuesto a la Salida de Divisas previstas en el 
numeral 10 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en 
el Ecuador, el ordenante de manera previa a la transferencia, envío o traslado de 
las divisas al exterior, debe presentar ante la institución financiera, empresa de 
courier o autoridad aduanera, según corresponda, lo siguiente:  

1. Documento de aceptación, registro, continuidad de estudios o matrícula, 
emitido por la institución educativa en el exterior en el que conste, al menos: 
nombre del estudiante, montos o saldos pendientes que serán pagados a la 
institución educativa por períodos académicos (año, semestre, ciclo, curso), la 
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cuenta bancaria o su equivalente de la institución educativa a la cual se 
transferirán tales montos, los períodos a cursar y la duración del estudio en el 
exterior. En caso de que la información no conste en el documento de aceptación, 
registro, continuidad de estudios o matrícula, se podrán presentar documentos 
complementarios emitidos por la institución educativa del exterior que contengan 
el detalle de la información requerida;  

2. En caso de que la documentación conste en otro idioma, debe presentar 
traducción simple con la firma, nombre y número de identificación (cédula o 
pasaporte) de la persona que realizó la traducción; y, 

3. "Declaración Informativa de Transacciones Exentas/No Sujetas del Impuesto a 
la Salida de Divisas", en la que se declaren los valores exentos o no sujetos al 
impuesto, conforme lo señalado en el instructivo de la referida declaración 
publicado en el portal web institucional www.sri.gob.ec. 

En los casos de transferencias o envíos por costos de estudios en el exterior, los 
beneficiarios podrán autorizar a un tercero para que realice la transferencia o 
envío. En estos casos, adicional a los requisitos antes establecidos, se deberá 
presentar una autorización simple por parte del beneficiario o su apoderado a 
favor del tercero.  

En el caso de traslado por manutención, el estudiante deberá cumplir y presentar 
los mismos requisitos establecidos para los casos de transferencias, envíos o 
traslados por estudios en el exterior, ante la autoridad aduanera. La exención en 
estos casos equivale al 50% de una fracción básica gravada con tarifa cero de 
impuesto a la renta, por cada semestre, hasta el número de semestres que el 
estudiante curse en el exterior. El monto referido podrá ser trasladado en una o 
varias salidas del país. La fracción básica gravada con tarifa cero de impuesto a 
la renta será la vigente al momento del traslado.”  

Artículo 6.- Inclúyase a continuación del artículo 23, el siguiente: 

“Art. 23.1.- Exención por gastos en atención médica derivada del tratamiento de 
enfermedades catastróficas, raras o huérfanas. -  En el caso de transferencias, 
envíos o traslados por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas, el 
ordenante, de manera previa a la transferencia, envío o traslado de las divisas al 
exterior, debe presentar ante la institución financiera, empresa de courier o 
autoridad aduanera, según corresponda, lo siguiente: 

1. Copia simple del certificado médico avalado o sellado por el Ministerio de Salud 
Pública, en el que se señale el código y el nombre de la enfermedad que padece el 
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paciente, conforme con el listado de enfermedades catastróficas, raras o huérfanas 
emitido por la referida autoridad;  

2. Copia simple de la proforma del costo total derivado del tratamiento producto 
de la enfermedad a efectuarse en el exterior, en la que se identifique el nombre del 
paciente, el nombre de la enfermedad que padece, el tratamiento a realizar y los 
montos o saldos que serán pagados en el exterior asociados a dicha enfermedad; 

3. Copia simple de la proforma por gastos de manutención del beneficiario y de su 
núcleo familiar durante el tiempo de permanencia en el exterior por causa del 
tratamiento producto de la enfermedad; 

4. En caso de pagos de seguros médicos para cobertura de enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas, debe presentar una copia simple de la póliza 
adquirida donde se registre o evidencie la cobertura de la enfermedad y la prima 
correspondiente; y, 

5. "Declaración Informativa de Transacciones Exentas/No Sujetas del Impuesto a 
la Salida de Divisas", en la que se declaren los valores exentos o no sujetos al 
impuesto. 

En los casos de transferencia o envío por costos de enfermedades catastróficas, 
raras o huérfanas, los beneficiarios podrán autorizar a un tercero para que realice 
la transferencia o envío. En estos casos, adicional a los requisitos antes 
establecidos, se deberá presentar una autorización simple por parte del 
beneficiario o su apoderado a favor del tercero.”  

Artículo 7.- Inclúyase a continuación del artículo 23.1, el siguiente: 

“Art. 23.2.- Normas generales para las instituciones financieras, empresas de 
courier y autoridad aduanera por la exoneración por estudios en el exterior, gastos 
de manutención y por gastos en atención médica derivada del tratamiento de 
enfermedades catastróficas, raras o huérfanas .- La entidad financiera, empresa 
de courier o autoridad aduanera, según corresponda, además de lo establecido 
por el Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas, deberá 
verificar lo siguiente al momento de que el beneficiario de la exoneración presente 
los documentos señalados en los artículos precedentes: 

1. Que los datos consignados en la "Declaración Informativa de Transacciones 
Exentas/No Sujetas del Impuesto a la Salida de Divisas” sean concordantes con la 
documentación de soporte;  
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2. Que conforme lo dispone la ley, para el caso de costos por estudios en el 
exterior, la transferencia o envío de las divisas tenga como destinatario la 
institución educativa del exterior que emite el documento de aceptación o un 
tercero designado por ésta. En ningún caso se aceptarán transferencias o envíos 
cuyo destinatario sea el estudiante; 

3. Para la transferencia o envío por costos de estudios en el exterior, verificar que 
la institución educativa en el exterior se encuentre en el listado publicado en la 
página web del Servicio de Rentas Internas. En caso de no constar en tal listado, 
el interesado podrá gestionar la validación respectiva o la obtención de un 
documento que señale tal reconocimiento. La validación o documento de 
reconocimiento deberán ser emitidos por la autoridad competente en el Ecuador 
en materia de educación; 

4. Que, para el caso de costos por estudios en el exterior y sus gastos de 
manutención, el traslado de divisas debe ser realizado únicamente por el 
estudiante. En ningún caso se aceptarán traslados realizados por terceros; 

5. Que, para el caso de enfermedades catastróficas, raras o huérfanas, el traslado 
de divisas podrá ser realizado por un tercero debidamente autorizado.”  

 
DISPOSICIONES GENERALES. – 
 
PRIMERA. - Los beneficiarios de la exoneración deberán mantener los documentos que 
sustentan la exoneración del ISD en sus archivos, durante el tiempo máximo establecido de 
acuerdo con el artículo 55 del Código Tributario. 
 
SEGUNDA. - Se considerarán como instituciones educativas en el exterior reconocidas, 
aquellas que consten en los listados, catálogos o certificados emitidos por la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), por el Ministerio de 
Educación, o por cualquier otra institución competente en materia de educación. 
 
TERCERA. – Se considerarán como enfermedades catastróficas, raras o huérfanas, 
aquellas que consten en los listados emitidos y publicados por el Ministerio de Salud 
Pública. 
 
CUARTA. - Los beneficiarios deberán realizar una “Declaración Informativa de 
Transacciones Exentas/No Sujetas del Impuesto a la Salida de Divisas” para acceder a las 
exenciones del ISD que regula esta resolución por cada transferencia, envío o traslado de 
las divisas al exterior.  
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QUINTA. – Si el beneficiario o su autorizado, cuando corresponda, realiza varias 
transferencias, envíos o traslados de divisas por el mismo programa de estudio en el exterior 
o por la misma enfermedad, la institución financiera, empresa de courier o autoridad 
aduanera, según corresponda, receptará y revisará por única vez los documentos 
complementarios que acompañan a la declaración informativa de transacciones exentas/ no 
sujetas de ISD.  
 
Para el caso de estudios en el exterior, adicional a lo dispuesto en el inciso precedente, por 
cada transferencia, envío o traslado, se deberá presentar la carta de continuidad o cualquier 
documento que contenga los saldos a pagar por parte del estudiante a la institución 
educativa del exterior.  
 
DISPOSICION DEROGATORIA UNICA. - Deróguese la Resolución No. NAC-
DGERCGC18-00000212, publicada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 258 de 08 de 
junio de 2018.  
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dictó y firmó la Resolución que antecede el Economista Francisco Briones Rugel, Director 
General del Servicio de Rentas Internas, el 20 de marzo de 2023. 
 
Lo certifico. 

 
 
 
 
 

Javier Urgilés Merchán  
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC23-00000010 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes 
y responsabilidades de los habitantes del Ecuador, entre otros, pagar los tributos 
establecidos por ley; 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración 
Tributaria se desarrollará con arreglo de los principios de simplificación, celeridad y 
eficacia; 

Que el literal d) del artículo 96 del Código Tributario dispone que son deberes formales de 
los contribuyentes o responsables presentar las declaraciones que le correspondan; 

Que el artículo 97.8 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que el impuesto 
será de liquidación anual pagadero hasta el 31 de marzo de cada año fiscal conforme las 
resoluciones que con carácter general emita el Servicio de Rentas Internas para el efecto; 

Que los artículos 7 y 9 de la Resolución No. NAC-DGERCGC23-00000004, publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 257 de 27 de febrero de 2023, establecen 
los plazos para la presentación de las declaraciones de Impuesto al Valor Agregado e 
Impuesto a la Renta de los sujetos pasivos del Régimen Impositivo Simplificado para 
Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE); 

Que el artículo 102 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno prevé que los agentes de retención del Impuesto a la Renta presentarán la 
declaración de los valores retenidos y los pagarán en el siguiente mes, hasta las fechas que 
se indican en el mismo artículo, atendiendo al noveno dígito del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC); 

Que el artículo 201 ibídem establece que la declaración del impuesto a los consumos 
especiales se efectuará en el formulario o en los medios, en la forma y contenido que defina 
el Servicio de Rentas Internas y, en los plazos señalados para declaraciones mensuales de 
Retenciones de Impuesto a la Renta, establecidos en el presente reglamento; 
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Que el artículo 158 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno dispone que los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto de las operaciones 
que realicen mensualmente y pagarán los valores correspondientes a su liquidación en el 
siguiente mes, hasta las fechas que se señalan en el mismo artículo, atendiendo al noveno 
dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC); los mismos plazos aplicarán en los 
casos de retenciones; 

Que a través de la Resolución No. NAC-DGERCGC12-00001, publicada en el Registro 
Oficial No. 618 de 13 de enero de 2012, el Servicio de Rentas Internas dispuso la 
presentación del Anexo Transaccional Simplificado (ATS); 

Que el artículo 4 de la referida Resolución establece los plazos para la presentación del 
ATS en función del noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC); 

Que de acuerdo con el artículo 30 del Código Civil, la fuerza mayor o caso fortuito es el 
imprevisto al que no es posible resistir; 

Que el segundo inciso del artículo innumerado a continuación del artículo 86 del Código 
Tributario, indica que ante casos de fuerza mayor o caso fortuito que así lo justifiquen, se 
podrá ampliar el plazo para la presentación de declaraciones y anexos tributarios de los 
sujetos pasivos, así como para el pago de los impuestos bajo su administración que sean 
atribuidos a dichas declaraciones; para lo cual la autoridad tributaria publicará los nuevos 
plazos de suspensión a través de los medios previstos en este Código; 

Que se han detectado intermitencias tecnológicas en las herramientas dispuestas para la 
recepción de declaraciones y anexos tributarios, debido a la alta demanda transaccional y 
recepción de información, lo cual ha impedido a los sujetos pasivos cumplir oportunamente 
sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la normativa vigente; 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 
legales y reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General del Servicio de 
Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 
ley y; 

En ejercicio de sus facultades legales, 
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RESUELVE: 

AMPLIAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE ANEXOS Y 
DECLARACIONES DE IMPUESTOS CON VENCIMIENTO EN MARZO DEL 

AÑO 2023, A LOS CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN GENERAL CUYO 
NOVENO DÍGITO DEL RUC ES 7, Y A LOS CONTRIBUYENTES DEL RIMPE 

CUYO NOVENO DÍGITO DEL RUC ES 6 Y 7  

Artículo 1.- Las personas naturales y sucesiones indivisas pertenecientes al Régimen 
General, cuyo noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) sea 7, podrán 
presentar y pagar, de ser el caso, su declaración de Impuesto a la Renta correspondiente al 
ejercicio fiscal 2022, así como los anexos y las declaraciones por otras obligaciones cuyo 
vencimiento sea también en marzo de 2023, sin que se generen multas e intereses, hasta el 
13 de abril de 2023. 
 
Así mismo, las sociedades sujetas al Régimen General, cuyo noveno dígito del Registro 
Único de Contribuyentes (RUC) sea 7, podrán presentar y/o pagar, de ser el caso, sus 
declaraciones y anexos, cuyo vencimiento sea en marzo de 2023, hasta el 13 de abril de 
2023, sin que se generen multas e intereses. 
 
Los sujetos pasivos obligados a presentar la declaración de la Contribución destinada al 
financiamiento de la atención integral del cáncer, cuyo vencimiento sea el día 21, 22 y 23 
de marzo, podrán presentar la declaración y pago hasta el 28 de marzo de 2023, sin que se 
generen multas e intereses. 
 
Artículo 2.- Los sujetos pasivos pertenecientes al Régimen Impositivo Simplificado para 
Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE), cuyo noveno dígito del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) sea 6 y 7, podrán declarar y/o pagar el Impuesto a la Renta 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de acuerdo con el calendario previsto en este 
artículo, sin que se generen multas e intereses; así mismo, podrán presentar las 
declaraciones y anexos por otras obligaciones cuyo vencimiento sea también en marzo de 
2023, sin que se generen multas e intereses, en las mismas fechas. 
 

NOVENO DÍGITO DEL RUC 
O CÉDULA DE IDENTIDAD 

DEL SUJETO PASIVO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

(hasta) 
6 11 de abril de 2023 
7 19 de abril de 2023 
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DISPOSICIONES GENERALES ÚNICA. - Todas las unidades del Servicio de Rentas 
Internas deberán considerar lo dispuesto en la presente Resolución dentro de sus 
respectivos procesos de recaudación, determinación y control. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese.  
 
Dictó y firmó la Resolución que antecede el Economista Francisco Briones Rugel, Director 
General del Servicio de Rentas Internas, el 21 de marzo de 2023. 
 
Lo certifico. 

 
 
 

Javier Urgilés Merchán  
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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